
an* rB0 Viernet 51 de AWI de im Dao ^ media wi.

Lasleft:* j 1#»dUposilel^utJ del to- | 
foie ns® ««« obn^aiepl#» para Ih capStal 
ce peeTtueJa deade «juc ee puî lKaB ©fi
fe Rlueate co ella y desde eaair» dias 
deapaea P**"* 1®* de^âa pnefclaa de Ia 
k Kama prerlBCla. {S ey de S de I tIcRî- 
bre de 1837.)

SÜSCRICION FABTIGULAB.

Un mes ea Córdoba. 13 ra. Id, faera. 16.
Treaid.. . . ^ . S3. ..... 46*
SsiSid. , . .. 68......................... « »0
Un ado......................133............................. 180-

SapabUaa i»d*» Ut dio«* âtegpiû Îos J^otningos.

t A»*leyes, órdeatte»y aiiw««lo»^»e a
' Bsanden pabliear ea^ S^.s fes*. îs ^ >►* : ? « fi 
elaleis sa h» de remâtle ali tele poUiEee 
respective, pur emye e^itdi fit' bi (ii^a 
ï a à les editores de les KLebe hr Englues
pei lédleoa. (Orde es de 4 de Abril de 
183^ y 33 de Oetnbre de tS&A.)

Presidencia del Consejo do 
Ministros,

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
S. A. R. la Serma. Señera Princesa 
de Á6túrt&s continúan en esta Cor
te ein novedad en en importante 
salud.

———^eaMMjsBi#w—--T„

Ministerio de Hacienda»
Exposición.

Señor: Para reprimir y extirpar 
el contrabando y la defraudación* 
que haoian hegadj ¿ tomar sérias 
proporeioués. han sido necesarios, 
aueurás de un celo y una actividad 
exqnhnio^* que cí Ministro que sus
cribe se cempiace en consignar, 
gran rigor en ta apiioaeion de las 
penes eeUhlecidaa por la legisU- 
LÍüU vigente para los que en aque- 
iius deaus iocameran.

Uoy»á. poder de estos castigos 
y de aquella persecución* sustení" 
Ott con brío y peraeverencia à des
pecho de tos ccuiriabandistas, han 
llegado esUs á convencerse de la 
muiindad de tus esiuexzes y de ou 
impotcuJa para realizarios* hasta 
el ^Lulü do que apenas intentan 
biguna expooiuiou, según ahrmaa 
les Autondados de los sitios uoude 
el contrabando tenia su asiento, y 
según corroboran las Aduanas con 
BUo aumcatos en la recaudación; 
auihenioa tan notables, que se ele
ven 'á mas de 13 tuiiiones de pose
ías en ¡v» ocho meses ce la ruda pe
lea con el tranco inmoral.

Cambiadas, pues, en gran ma
nela las costumbres; nabituados 
los que se burilan por caminos Uí- 
ciUs a traer sus géneros a las 
Aduanas y pagar los ounespvndien- 
es detechoe; respeUda y oumpliua 
A ^^J í^-^ Udos, açoet^d la equi

dad y la ratón de Estado templar i 
el rigor coa los que ana tienenexis- 
teacias de épocas en qne por causas 
especiales no pudo la vigilancia ser 
tan eficaz, para entrar ya en cir
cunstancias normales.

f Porque aai lo entiende el Minis- 
' tro que soscribe, tiene la honra de 
1 someter A la aprobación de V. M,, 
' de acuerdu con el Consejo de Mi

nistros, el adjunto proyecto de de- 
; crato.
, Madrid 16 de Abril de 1377.—- 

Señor: Â L. R. P. de V. M., doté 
Garcia BarsanaUana,

j REAL DECRETO.
A propuesta del Min¡gtro de 

Hacienda, de acuerdo coa el Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguieate: 
, Articulo 1.” Se declaran exeo- 
. tos de ia responsabilidad que im- 
' pone la legislación vigente a todos 
í les que puseyendo tejidos y ropas 
| extranjeras sin marchamo pidan 
j su legadaacion en el plazo de 15 
{ dias, a contar desde la pubacacien 
n de este decreto, mediante el pago 
9 de ice heiccbos que señala el Aran- | 
| col de Aduanas vigente.
| Alt. 3.“ iSoseusra curso si cual- 
1 quiera reclamación quo so intente 

o promueva para dar electo retro . 
acuvo a lu precedente disposition.

Art. 3." El Ministro de Hacien
da dictaià las reglas necesarias 
para la ejecución o el presento de
creto.

Dado en Palacio A diez y siete 
de Abril de mil ochocientos setenta 
y Biete.—Allbneó.—El Miciatro de 
Hacienda, Joió Garcia Banana- 
llana.

REALORDEN.
Exemo. ür.i Para llevar A efec

to lo prevenid;? en el Real decreto 
de esta fecha sobre marchamo de 
tejidos y ropas extranjeras, prévio 
el pago de los correspondientes de
rechos, S. M. el Roy (Q. D, G J, 
conforméndose con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha resuelto 
dictar isa reglas siguientes:

t.‘ Todo el que posea tejidos 
extranjeroa sin marohamo, presen* 
taró A la Autoridad campe lente, en 
el plazo de 45 dias, reiacioues tri
plicadas, extendidas en papel del 
sello 11." y arregladas al modelo 
adjunto, de los que tengan sin aquel 
requisito. Será Autoridad cumpa* 
lente para dicho efecto en las pro
vincias de costa y frontera el Admi
nistrador principal de Aduanas, y 
en las interiores el Jefe económico; 
por excepoioD, en las provincias da 
Logo, Oviedo, Pontevedra, urea- 
se, Zamora, Salamanca, Cáceres, 
Granada, Gerona, Lérida, Huesca y 
Mavarra, pueden hacerlo, á conve
niencia de los interesados, al Ad
ministrador de la Aduana principal 
o el Jefe eoonómico.

2.* A las reí a 01 o cea de que se 
hace mérito cu la regla anterior, 
acompañará instancia del intere a- 
do, suscrita cu papel del sello U/’, 
y dirigida A la Dirección de Adua
nas; cayo docamento cursarán los 
funcicuarios antes citados el mismo 
día quejo reciban, consignando la 
hora de en presentación ó incluyen
do dos ejemplares de las citadas re- 
laoiones, quedando el otro en m Ad- 
mimalracion ecunómicu ó en la do 
Aduana, según loa casos.

3,* La ureccion providenciará 
en una de las dos relaciones la opor
tuna uUigencia para que sirva de 
gula al género en su conduccioa 
desde el punto donde se hado á la 
oñeina en que debe marolxamarse,

y con este roquigito Sa devolve^i á 
la depend sacia Ja doad^ proceda, 
para su cumplimiento.

. 4.* Ningún tejido sin marcha- 
i mo podrá moverae del punto doa- 

de se halle sin auíorizacion expreía 
| de cea Direcejoc general, en la for- 
| ma antes indicad», á nesgo de in- 
Í enrrir en la penalidad que para loa 
| delito» de defraudacioa determiuau 
K las disposiciones legales v g^ctea. 
^ 5.' El marchamo, aforo yp^go 
j de los derechos ee venücarán en su 
' día con todas las formalidades ea- 

tableetdaa en las Ordenanzas, sus- 
titayendo à los emp e^Mosde Adua
nas los de las Adminiiiracicaas eco- 

Í cómicas cusodo sea necesario.
| 6.* Los Jtfes tconómieos y los
1 Adnunisuadoroa fíe Adaunaa» se- 
' gnu loe C'-sos, aviedjAfi '41 recibo 
5 de la preben o circular y mololo 
^ que la acompaño, y tdapoaiU'áú su 
1 inmediata pobheaciou nu cí «BoiO- 
¿ tin oficial» y pe^iódeoa locales, aa- 
? viando un uum ro del píi¿3cpu A 
? ese Centro direnxívo, c -i «- z'ío 
Í de qaedar en dar on .undor'á 
; los precapt^’j dn esfa v h,!‘'Si.'a/’t..
| Al coamic^.r á V* E. ¡ae pr»- 
5 cedentes réglait para que h.ug'X 
? eiéetc e! decreto que las m 'Uv^.
4 este Ministerio espera qua e* cu- 

roercio apreciará todo ei alOinua na 
^ uaa medida tan beûcnei:;sa p^fu 
s cuantoa oomprendan eu imnoiuu- 
2 cm y ûiiies eocsecucuniai, acep- 
3 tdodola cou agradaciancuij, y oo- 
1 mo demostración de que el Gooiar- 
1 no de 3. M, ha bech>) cuanto es 
1 dable para que desaparezca la oou- 
1 correncia ilegal que* tau directa- 
1 mente afecta al comercio de bucoa 
1 fé y à 109 iatereses del Tesoro. Em- 
’ pero si* contra lo que es de eape- 
1 rar, sc persistiera cu mantener cl 
; soU^ohiumo y la lacha, á tractae 
à
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del Inoro que ofrecer pueda el irá- Núm. 2319.
fico ilícito, deber'es advertir á los . Admiriistracion eoonónil*
interesados que trascurrido el plazo 
señalado en el referido decreto, la 
acción fiscal desplegará toda su 
energía en la poraeoacion del frau
de, aplicando á los autores y cóm- 
plicas de este delito todo el rigor 
de la ley.

Lo digo 6 V. E. de Real órden, 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V, E. mnehoa años, 
Madrid 17 de Abril de 1877,— 
Barzanallana.

Sr. Director 
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Núm. 2373.
Gobierno civil de la pro 

vincia de Córdoba.
Ad ministración provincial de Fo

mento. —Negociado de Montes.
Sin embargo da lo prevenido 

en las eireularaa da este Gobierno 
da 10 da Febrero y 12 de Marzo úl- 
liaaos, varios señores Alcaldes no 
han remitido la propuesta de apro
vechamientos que intenten utili
zar eu los respectivos montes para 
el próximo año forestal, y en su 
oonsecusneia he dispuesto preve
nirles por última vez, que las ra- 
mitán en un breve término, en la 
iuteligencia de que no se admitirán 
ulteriores'reclamaciones ci ss per
mitirán otros aprovechamientos 
que los que se incluyan en el pían 
general que ha de formarse para 
dicho año.

Córdoba 19 de Abril de 1877. 
El Gobernador, 

Águttia Saiido.
1

ca de la provincia de Gór 
doba.

1
1

Circular,
Con fecha 1.* de Abril ha toma

do posesión D. Julio Ramírez del 
destino de Jefa de la Comisión de 
comprobación de la Contríbuoion 
ludustrial da esta provincia, para 
el qua ha sido nombrado por órden 
de la Direoolou gener»! de Contri
buciones, fecha 26 de Febrero úi- 
timo, en sustitución de D. Ramón 
Ruiz, que desempeñaba igual 
cargo.

Con fecha 9 del corriente ha 
sido declarado cesante por ósden de 
la propia direcoiou D. Joaquin An
drade, auxiliar segundo da dicha 
Comisiou,

Lo que he dispoesto se publi
que en el <BoÍ6Íin ofleiaU de esta 
provincia para canocimioato da los 
Sres. Alcaldes de los pueblos da 
la misma.

Córdoba 12 da Abril de 1877— 
El Jefe económico, P. 0 , Fernando 
Montilla.

I
Í

-

»

í
Núm, 2354.

Reeandacion obtenida por el Ayun 
tamicnto de esta capital en el día 
13 del mes actual, por derechos 
de especies da consumos, cerej- 
les y sal.

Pts. Ota

Por eapecios con recar
go dal 100 por 100.

Id. cereales con id. id. , 
Idem sal coa el 50 par 

100.

1692
378

70 
OJ

2070 
Arbitrios sobra espacies 

adicionadas. . 256 

71

86

Total. 2327 67 
Córdoba 14 de Abril de 1877.— 

P. 0,, Femando Montilla,

Núm.2353. t
Recaudícion obtenida paral Ayun- a ^’ Francisco de Medina y Arias,

taEníento de esta capital en el día 
14 del mes actual, por derechos 
de especies de coasínnos, cerea
les y sal.

Pts. CU,

Por especies con recar- 
godei 100 por 100, . 2336 

Id. cereales con id, id. , 268 
Id. sal con el 59 por

100. .>

18
35

Arbitrios sobre especies 
adicionadas.

2604 S3

267 57

Total . 2872 ÍO
Córdoba 13 de Abril de 4877.

P. 0., Francisco de Rivera.

Nóm. 2364.
Recaudación óbteaicia por el Ayun- 

tamiento de esta capital en el dia 
16 dal mes actual, por derechos da 
especies do consumos, cereales 
y sal.

Pta. Cía.

Por especies coa recar- 
go del 100 por 100, 

Id. cereales con id. id.
.’1543

94
09 
SS

68 4t
Idaia sal con el

100,
üO por

Arbitrios sobre 
adioioaaáag.

1706 
especies

384

05

71

Total. . 2090 76
? Córdoba Í7 de Abril de 1877, 
; P, 0., Franeisoo de Rivera,

S

Núm. 2333.
Alca! día constitucional d ' 

Izaaiar. g

«

^

Don Juan Muñoz T»yero, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Iznajar.
Hago saber: que terminado por 

la Junta periei-il el borrador del 
ami lia ramis uto da la riqueza ter
ritorial da este distrito municipal, 
que ha de servir de basa para el 
repartimiento da la oontribacion 
del inmediato año económico do 
1877 á 78 , 89 halla da manifieslo 
en la Sacretaría rauaieipal por el 

S

Í

a 
i

término da quince dias, pira qua s 
los contribuyentes qne gusten lo 
examineo y deduzcan sus quejas 
de agravios en el caso da hahérss- 
163 inferido.

iznajar 14 de Abril Ja 1877,— 
Juan Muñoz, - Rafael Delga lo, Se
cretario,

ï

’*>''5'S!3**-'J>’^í85Wa»5******

Núm. 2334.

Alcaldía coastitucíonal 
Belalcázar.

de

i Alcalde accidaaíal da esta villa, 
i Higo saber: que debiendo pro- 
j cederse à la formación dal apéndice 

al a mill ara mi en te da Ía ri pieza iu- 
muabíe, cultivo y ganaderil que 
ha de servir de base para el rspar- 
timianto de la contribución torrito- 
torial del próximo año económico da 
1877 á 78, invito á todos los coa- 
tribuyentes, hícendados forasteros 

8 y vecinos, para qua ea el término 
1 da veinte dias, á contar desda esta 
1 fecha, presaníen ro’aeicnes en la 
■ Secretaría da esta Ayuntamiento 
9 del alta y baja que. por tras lacio- 
| 1193 ,de dominio esperimonten on 
| sus riquezas, según determina d 
1 Real decreto da 23 da Mayo da 
| 1845 y disposiciones posteriores;

^

1 
í

en la inteligencia que trascurrido 
dicho pieza siu variSlbárío no serán 
cidaa sus rcdaniacioncg.

Belalcázar 12 de Abril da 1877. 
—-El Alcalde aecidaeEal, Fraucisco 
de Medica j Arias.—El Secretario 
Miguel de la Hilguera.

í

Núm. 2335.
Don Francisco de Medina y Arias, 

Alcalde aomdeaíal da esta villa.
Hago Bahar: qua eprobado por 

ei Ayuníamiento de mi accidental 
presidencia el prosa pu este munici
pal ordinario para el próximo año 
económico de Í877 4 78, quadu es- 
puesto al público an la Secretaría 
do! misino por término de quioce 
días, con arreglo á lo dispuesto en 
eí artículo 139 da la ley municipa! 
vigente,

Belalcázar 12 de Abril de 1877. 
—El Teniente primero de Alcaide, 
Francisco de Medina y Arias.—El 
Secretario, Miguel da la Helguera.

jnwss.
Núta. 2316.

Juzgado de primera ins
tancia dei distrito do ia iz
quierda da esta ciudad ds 

Córdoba.

Dou Valeo tin de Santiago Fuentes, 
Juez de priraera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad.

Hago saber: que en espedí ente 
que se sigua en esta raí Juzgado y 
por ante el infrascrito, he acordado 
sacar á pública subasta para su 
venta á voluntad do au dueño, las 
fincas siguientes:

Una casa núeaero veinte y cua
tro en la calleja dal Niño Perdido, 
ó calle do la Goucepcícn, que gu fa
chada mira al Sur y linda por la 
derecha sallando coa otra núniero 
cuatro en la colla da los Ucedas. 
do Dea Mariano Ferrer, y con otra 
número veinte y seis en antedi
cha calleja,de Don Salvador Loréro; 
por la izquierda con la odmero diez 
y ss;s en-la calis do la, Concepción, 
de la viuda do Portad y CompaSia, 
y por la espaids con otra número 
cinco en la cíHa do la Alegría, da 
Don Pedro Carretam, habiendo si
do aprceiadá por el Arquitecto Don 
Amadeo Rodríguez su la cantidad 
de sieíe mii quiaieutus posatas.

otra cusa número ocha moder- 
no en las callejas da Sauta Íné’?, 
que su fachada mira ai Norte y lía ■ 
da por la derecha saliecdo con otra 
DÚniero 1'2 q=ifl ccrt320cîô ája .
testameritaría d raeñir Don Har-

é túloinó María Lapaz, por la izquiar-
? da COU la dal número seis de los
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9 < <1

]&epedariîfl de Doa Antonio Garcia 
Obrero, y por ia espalda pon îa an
tedicha aámáio diez; cuya tínoa ha 
aido apraoiada por disho Ar^asíecto 
en ia can tided de dos raíl aeteoiea- 
tas eracaeata patetas.

Otra casa número veinte y seis 
en la calle de la Fueas íca, hoy de 
Jaan Rufo, que 3a fachada mira al 
iXoitej y linda por la dareoha sa - 1 
liando con otra número vai-Ro y : 
ocho que perteneció á dicha tests- 
inenisiie, por la izquierda con la 
eaUa de Hinojares y por ia eapalda : 
Con eat-a número primero da Doa 
José Cabrera ea dicha calle de Hi- ' 
üf-jares, cuya Saca La sidoapracia- 
da por el mismo Arquitecto ea ia 
eantidad de taiiochocieataa eetant i 
y claco pesetas.

Otra casa número ciento diez y 
nueve en la Carrera dd Paeate ó 
'plazuela da BalÜaas, qua su facha-..’ 
da mira 0 Paaiania, y linda por la' ; 
derecha saliendo con otra número 
oícQto diez 3’ siete de Don Juan Jo-| ' 
sé Ortiz, por la izquierda coa la ■ 
número ciento veinte y,upo que ■ 
pertenecía en usufructo á los seSo- j 
res curas del Sagrario y coa la 
márgen del Gaadalqaivir, y por h Í 
espalda con casa número cieaío ^ 
nuevs de Doña Isabel Diaz, y coa ; 
número cionto cinco de Doa Anto
nio Valero, habiendo sido aprecia
da e-ita -ñoca por dicho Arquiíacto ; 
en la .sarna de siete mil qaiaientúB 
cincuenta y dos pesetas. 11

Siete octavas partos de otra ca- ' 
sa número diez en la calle del .Ba- f 
ño, hoy de Céspedes, proindivisa ‘ 
coa la otra octava parto propia de ' 
Doa Miguel de Búrgoa y Garcia ó ,, 
sna herederoa. La íacha del todo 
mira á Levante y linda por la da .í 
reeha saiieado coa otra número do - t 
ce de Don Agustia GaUegoa, por la | 
izquierda coa una calleja Barrara, i 
y por ia c-apelda con casa número 
ocho de Don Nicolás Marti, cuyas S 
siete octavas parléis de fiuca h<^u ? 
Mido apreciadas por citado perito en 
la cantidad de siete mil pesetas, | 

otra casa número trece en la 5 
calle' de Armas, que en fachada s 
mira el Osate; linda por la derecha 3 
saliendo con otra número once de | 
Don Antonio Gonzales, por la iz- s 
quiorda con la del número quince S 
de Don Gabriel Lambs, y por ¡a | 
espalda con la antedicha número S 
once, caja Saca ha sido tasada por ’ 
referido Arquitecto en la cantidad 9 
de trea mil seteeie^taa ciacasnía 3 
pesetas. |

Un cortijo nombrado da loa Li- | 
bros, enclavado en la Campiña da 1 
este término, al qus correspoodé 1 
una haza quce^tù inmediata à él; | 
•linda el cortijo por 0! Norte con f 
tierras del nombrado Alamo, que S 
pertenece al señor Conda de T >r- | 
rea Cabrera, con otras del cortijo da 1 
Caroorrihas ó AgaadiHo alto, pro- | 

pie do Doit a Francisca B-i-raa^io, y.. 
Lopez, y era otras del da la Fsae - 
sequiUa, .la Don Praaeisao Mihiá,' 
por el Ésta coa tierras del cortijo 
da Cilatravilla, de osprendo señor 
Milla, con lai da! da la Ai^madilia 
da log Libroí, da loe here lens’'dot 
señor Don Rafael Diaz de Morales, 
cou las que liada por Sur y Oeste 
hasta la carretera dir Córdoba á 
Mála^.a, y pasada esta liada por 
entre Sur y Oeste ceo ha vereda rea
lenga que conduce à loa Lázariítoa 
hasta él camino viejo antírior al 
Arraeife. vuelva-liadAado al Osgte 
e'ra dicho emiao vV^jo qng separa 
laa tierras de 03’3 cortijo de las dal 
Lasacillo baja y da Us del Jttligúa- 
lo de'. Alamo, conclu/,eude de lin
dar per Oeste con la Garret.*» de 
Madrid á Cádiz, p.a? deada ap asa
ba hasta el año de mil ochocientos 
gessuta y dos, •camponiéndase de 
Beiscieaf-as treinta y .state toe gas 
diez 2^ tres caaTÍilloe óolómihes de 
tierra; y la antedicha h*2a eptres- 
poadiantaá este ct^tijo, linda por 
el Este con terrenos del de Villa- 
realejo que sa interpoaeo envi es
ta bíza y al por mayor de aquel, y 
con .tierras qua oorrC3p.oQdáa al 
cortijo del Judigüelo del .álamo, 
por Norte y Oista con tore-ánoa del 
Lazarillo bajo, con tía úa por Oeste 
con una haza del señor Marqués del 
Sa ar, en la cual eglá enclavada la 
antigua casa de postas nombrada 
de Mango-negro, siguiendo tindaa- 
dO por Sudeste con la Círrotera da 
Madrid á Cádiz; consta da veinte y 
seis fanegas de tierra que uai'Wú 
lag seiscientas treinta y sietddi.z y 
tres cnartitlos celemiaeB dichas au- 
terioi mente, haces un titalde sais- 
cientas sesenta y tres fanega? dkz 
y tres oaartilos celemines, esig- 
iie!».do en el predio au pilar da la- 
dnllo y en al asiento dai cortijo 
bay en planta baja una cociaa, des ■ 
pansa y tinao, cubiertas estas oíloi- 
nas det^'ja, las enalea oorragpondea 
á la propio-la !, asi como .loa empa
drados y paredones da las damas 
casag pagizas, cuyos terraaoa y da
mas da que queda he.cha mención, 
que corrospands á la- propiedad, sin 
inolnir lo perteneciente al eohno,' 
según práctica, ea las casas pagi- 
zas ni isa pilas dui p.^zo que tam
bién son del labrador, ha sido •apre
ciado par el perito Dj i José Feli
pe Saleeilo ea la cantidad do cin
cuenta mil doce pesetas oovanta y 
dos céntimos,

Üaa hazi do olivar, monto y 
tierre calma, nombrada de los Pra- 
diUea, situa ia en. este término al 
pago de Casi'lae do los Ciegos; lin
da per Noria cou terreao.? da la ha
cienda dai MajaBo, parténaciente á 
los hereder-iS de Don Juan Barrios, 
por el Esto coa la baciandi oom- 
bradaCasilla de loe Ciagos, de la 
sáñera Doa» Ana María Hoce?, por

Sur con el camino de la Campi- 
úñala, y por Oeste con terrenos que 
se .dice son una Cañada de Mesta, 
que conduce ai Castillo del Albar- 
car; es compone de quinos fanegas 
castra y Kcdio celemi.o.us de tier
ra, de las cuales cí^mo ocho fane
gas son de tierra calma sin árbo
l-ido, cioco fanegas cuatro y medio 
celetaities ea que hay olivos de va
riai edades y calidades con algunas 
encinas y chaparros, y dos fanegas 
de regajos, pedrizas y monte, todo 
lo que ha sido apreciado por dicho 
perito en 1» suoia de tres mil dos. 
cicnias .sesenta y dos pesetas cia- 
caenU cáutimos;

Üaa huerta nombra ia de Bni- 
troa, enclavada en 'el térialuo da 
Montilla, al pago nombrado Caña
da de Baitron; linda por Norte coa 
olivar ds Don Jo.aquin Kapisa, y 
con otro nuevo y viña da Antonio 
Hidalgo, Presbítero, por el Este 
qon olivar de Bou Franciseo Alvaar, 
y coa viña da Don José de Flores, 
por Sor con c'iv -.r de Doa José da 
loa Angeles y Molina, Presbíte
ro, coD otro de Doa Manuel Salas 
Delgado, y coa viña de Don Flo
rencio Cabello, y per Osita con ser
vidumbre que conduce á b Alame
da que separa esta propiedad da la 
huerta nombrada da los Limoaes, 
que pertenece á los heredares de 
Don Manuel Adan; ae compone de 
cinco fanegas de tierra, cuatro de 
sacaqo y una da regadío, existieu- 
do ea dicho terreno diferentes árbo
les frutiles y otras pisatas, y ana 
casa marcada coa el número diez y 
siete de Órdea, que coatieua en 
planta baja e-oeina, despensa, cor
ra; y cabalierizas, cubierta esta con 
cha ..nza, taniaad-o un atajadizo 
qaa sirve de zahúrda, y en planta 
alia bay uii hahitacioa coa un ca- 
marnte, habiendo taoibiea uoa al
borea y un piloncillo, todo lo que 
ha si-Jo valuado p-or dicho perito en 
la ;u na de cnatro mil pesetas.

L Una hacienda de olivar y man- 
1 ch3n oombraiU cortijo d-al Hospi- 
j tal, compuesta dedo.? sáecioaea en

clavadas en el segunde cuartal ru
ral partido de Lanjarón, término 
de Lucena; linda la primera sea- 
clou, ó sea la en que está la casa, 
por el Este con olivar de Don José 
Lapaz Olmo y cea terrenos mon- 

! tuo5os del señor Conde de Va'deca- 
ñ-as, por Norte y Oeste con loa 
mismos terrenos montuosos, y por 
Sur con olivar de Doña Ros-ario 
Aragou y tiarras montuosas da Jo
sé de Burgos Garcia: coaeta de 

1 cuarenta y doa fanegas cuatro csle- 
I 11131103 da tierra,.de ¡as caalaa como 
¡’ does fanegas son saoiae de m-oaíe 

y lo restante con oli vos, mas y me
nos poblado el íorrauo, giaad» aqua- 
lias de distinta’) e lados y qa'idados, 

j coa algún monte diseminado: ea 
1 eata secetea esLíte una caja que 

tiene en planta baja cocina, cua
dra y un pátio en el que hay un pe
queño horno, y en principal dos 
habitaoiones.

La segauda eeeeion, que está 
separada de la anterior á la derecha 
del camino que conduce de esta 
hacienda é Lacena, linda por Nor
te y Este coa olivár de Don José 
Maria Cabeza) é Illanas, por Su r 
con olivar de Don Francisco de 
Paula Ramírez Chacón y por Oeste 
con el camino noiubrado del Par
tido: coosta de una fanega y oinco 
colemiup» da tierra, componiendo 
las dos secciones cuarenta y tres fa
negas y nuevecelemiae.c, que han si- 
doapreeiadas pe reí mismo periti ea 
la cantidad de cuatro mil quiaica - 
tas ana pesetas y veleta y omso 
céntimos.

Y Últimamente a.ia huerta 
nombrada de las Monjas, enclava la 
en el primer cuartel rural, partido 
da Campo de Avas, término de Lu- 
oanaí linda por Norte y Esta con el 
camino que da Lueana conlacB á la 
villa da Cnavos de San Marcos, por 
Sur con tierra, huerta y olivar de 
heraderoa da Doña Encaraacún Pi
nada, y por Osata coa olivar da 
Don Felipa Torras Moutillá y otro 
da haraderos de D.oa Loess Gimé
nez y Gimaaez: consta da siete fa
negas, ocho y tras caartíllos cala
minas da tierra, da las cuntes orno 
dos fanagis sea da regadío even
tual coa algunos frutales, cua
tro fanegas da secano, útiles pa
ra ceraales, y una fanega ocho 
y tres cuartillos celamíoas de ala
meda ea dos aeooioaas: an este pre- 

Î dio existe una casa eubiarta da te- 
ja cor respoa lían ti á la propia-'lad. 

1 la cual ticas en planta baja ana 
1 habitación, cocina, cuadra y tiua- 
1 ho, y en pHaeipal cuatro habita- 
1 clones y un pajar, habiaeio tam- 
I bien en esta finca una alberca, to» 
1 dolo qna ha sida valuado por man- 
! Clonado panto en la cantidad de 

nueve mil quinientas cuatro pesa-
5 tas y diez y sieta céntimos.
1 Para al re-mate di los predioe 

1 deslindados, he señalado el día on- 
1 ca de Mayo proximo, debiendo ca- 

lebrarse en la aadíencia de este 
Juzgado, de enea á doce da la ma- 

5 ñana, y so advierte que no as ad- 
Imitirán proposioioaes qna no cu

bran e* total da los aprecios.
Dado ea Cór.loba á once da 

Ahríl de mil ochocientos setenta y 
siete.—Vateatin da Santiago Faea- 
tea.—Da Órdaa de S, S., Meañal 
Osuna.
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Universidad literaria de Sevilla.
AKUNGIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en la Keal orden de 
10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do-^ 
cumenladas á ¡a Junta provincial de instrucción pública respectiva en el preciso término de 1 s 
dias, á contar desde la publicación del presente en el «Boletín oficial» de la provincia á que cor
responda la vacante. '

Pro vincies. Pueblos.
Clase de la 

escuela. Categoría.

Dotación.

Retribuciones,
Casa ó asignación 

para ella.
Fondos de que 

se paga.Personat. Material.

Sevilla. Estepa. De niños. Elemeutal. 1100 » 275 » No están concertadas Tiene, Municipales.

Badajoz, Peñalsordo. De niñas. id. 550 » 137 50 137 BO id. id.

Sevilla 16 de Abril de 1877.—El Hector, Laraña.

AKÜKCiOS, 
ARRENDAMIENTOS.

Dtfde 8BE Miguel próximo se 
snieude la debela nombrada isla 
Íoto del Rey, compuestas de tierra 
para paelcs, bOto y tarajai.

Tambien ee hace del olivar y 
molino del Rey en dicho término, 
desde l.° de Enero de 18/8 con 
8117 pi^s, 82 enciEss y chaparros 
y cu peoazo de tierra cercado para 
siembra.

Las personas á quienes con ven
gan dictas fincas podrán aceroarse 
a la AummistracioF. de ta Excelen
tísima Era. Marquesa viuda de On* 
liveres en esta capital, sita en la 
plaza del Conde de Priego, núme
ro i,”, donde se oyen piopoei- 
eiones.  6—1

Interesante.
En la librería del «Diario de 

Córdoba» se encontrarán las si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Rabasó:

«Prontuario de la Adminisira- 
ciou mnnicipal» con modelo y for
mularios para todos los actos y ser- 
viciot à que don llamado» loa Alcai
des, Apuntamientos, Secretaries, 
Juntas locales y maestros de Ina- 
trucoion primaria, œ publica por 
ouadercos de 208 páginas en í-.* a 
2 peoeths SO cduUiaos,

So ha repartido hasta el 6.* 
cuaderno.

«Guia de spremios» por débiUts 
de soBtribneidnei;, propios, arU- 
trios y pesnyB, 2 ¿'¡weUs.

ARRENDAMIENTO.

Desde 8aE lum próximo se ar
riendan nos casas, ehuada la una eu 
la oaUeja del Nacimieuto, ohm. 4, 

en la Ribera, y la otra en la calle 
del Potro ó Lineros, núm. 76: tra
tándose de ellas desde el dia en la 
Administración de los señores Mar
queses de Viana, establecida en 
las OBSós principales núm. S, Pla
zuela de Don Gomes de esta ca
pital. 6—4

A iu» devieianob ue 
Ayuatamieuto.

PUeges estados para 
U tomaeion del amiUa* 
miento y repartimientos, 
presuf uestos, estados 
corn parativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita» 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oUciuas municipales, 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió« 
dico, 6. Fernand 54 y 
Letrados 18.

GUIA DE APREMIOS 
por débitOB de oontribucionoa, pro
pios, «rbitrios y pósitos,—Su pro- 
cío dos pezeta».

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en Gua
ro acto» y en verso.—bu precio 

‘ dos poiielati.
'rodos loo pedido» »0 dirigirán A 

D. 4c»e Feruasaosy Mortineí, oh-

cial de la Secretaría del Ayunta
miento de Madrid; y ai hacerioa ee - 
la compaiiarán, adeiuAs do no ira 
porte, 60 céntinio» de peseta de es- 
cesa para que puedan certiácarae 
toa envíos. ’

También podrán adquirirse en 
a» capitales de casi todas las pie- . 
vineras de España, pues en la» más 
tiene corresponsalea el autor, ein , 
BU'liento de tos precios señal ade ,.

<Gaia de re contribución uc in~ - 
muebles,» ouitivo y ganadería- 
con formuiarioa etc., 3 pesetas. [ 

«Gaia prádiua to la ountribu- j 
oion dé industria y comercio.» 3u 
precio i peeata. f

ANUNCIO. ¡
Tratado práctico de Benefleeu- | 

cia particular.—inatrucoiou para í 
el ejerció to del Rroieotorado en la ■ 
Benoheeuoia particular de ÜO do 
Diciembre de 1873, anclada per a 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je- ^ 
fe de la Sección del ramo eu el Mi- 1 
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas neoeáaria por haberse 
unitúrmado» lo» servicios de Done ■ 
Úoúucia general y particular. j

12 reales en Madrid y i3 en * 
provincias franco de porte. í

Los pedidos se dirigirán * tosli- ' 
breñas de A. de San Martin, Puerta I 
dei bol, 6; C. Bailly'Raitüere, Bú- 1 
xa del Principe Ailo^so, 8; Migue 1 
Guijarro, Preoiados, 6; aUouso ' 
Darín, Carien de baa Gerónimo, i

8; ó <1 Rutor, TV a esís de la Pnndz 
10. fl '. VorlTÍJ

Verlflicaeiooes ue 
exeoeiao del í^etvi- 

cío Militar»
Se baUso de veataeo 

la imprenta dei «Diario 
de Cárdoha,» 8« Feroau- 
do 34 y l.í^tiFi^díí'í? '^H.

A los áecretams
bife 

Ajootaaiieato.
Repartimiento» y Ma- 

trieuta.
Los piiegosMistados 

para la lormaràm de la 
Matricula de subsidio y 
Kepartimieuto por Ur» 
ritorial, coa ^1 aumis^Ato 
dei taato por ciento pa« 
ra Monicipaiea y con ar
reglo G loa uhímOG mo» 
detos» sehaUaa de veatás 
en la impreata y librem 
dei «Diario de (h>rdohá, » 
Lirados 1^1 y L w Fer* 
aando 4.4,
Rupnum, iiOi^Xi* y ItrÿÿXah!» ié

^Í-&'M0 DU 4-^^Í^0M;fe.,

Ministerio de Cultura 2024


